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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee'.fljé un éjemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año.' 

SE PUBLICA LOS LUNES, Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones'de los Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano dé las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos dehésela, por cada linca de inserción. 

. PARTE OFICIAL. ~; 

. (Gaceta del 28 de Julio) 

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. J IM. el REY D. Alfonso y la 
REINA D." María Cristina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en el Real.Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 
...De i g u a l beneficio gozan S. A . R. 

la Se ren í s ima Señora Princesa de 
Asturias, y SS. A A . RR. las Infan
tas D o ñ a Mar ía Isabel, Doña María 
de la Paz y Dofia Mar ía Eulalia. 

GOBIERNO DE PaOVINCIA. 

E L E C C I O N E S . 

C i r c u l a r . — N ú m . 19 

En el BOLETIX OFICIAL de esta 
pi-ovincia núm. 154 corréspon-. 
diente al 29 del mes de Junio 
último so halla inserto el Real 
decreto disponiendo que las elec
ciones de Diputados ti Cortes 
tengan lugar el 21 del mes de 
Agosto próximo y e l 2 de Se
tiembre siguiente las de Senado
res. También se inserta en dicho 
periódico la importante circular 
expedida por el Ministerio de la 
Gobernación encargando el más 
riguroso cumplimiento de las le 
yes y disposiciones relacionadas 
con el procedimiento electoral á 
que han do ajustarse las eleccio
nes para garantizar la más ám-
plia libertad del sufragio: y con 
el fin de evitar toda clase de pro
testas y responsabilidades á las 
personas que han de intervenir 
en las operaciones electorales, lie 

creído conveniente recordarles 
los artículos más principales de 
la ley, haciéndoles las siguientes 
prevenciones basadas en los mis
mos:. ' 

1. " Los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos que sean cabeza de secoidn. 
da r án i conocer por medio do edic
tos que fijarán a l públ ico án t e s de l 
dia 11 delmes do Agos to .p róx imo , 
el edificio en que se ha de consti tuir 
el Colegio electoral. 

Con igual anterioridad se expon
d r á n a l público en el sitio de cos
tumbre las listas de todos los elec
tores de cada Sección . (Ar t . 62 de la 
Ley de 28 do Diciembre de 1878.) 

2. * E l dia 14 de dicho mes de 
Agosto á las 11 de su m a ñ a n a se 
cons t i t u i r án , bajo la presidencia, s in 
voto, del Juez de primera instancia 
del respectivo partido, las Comisio- ] 
nes inspectoras del censo electoral 
las cuales cu ida rán do examinar con 
la mayor escrupulosidad las listas de 
votantes para l a des ignac ión de los 
Interventores, y do remi t i r en su 
dia á la Secre ta r í a del Congreso de 
los Diputados y á los A y u n t a m i e n 
tos de las cabezas de todas las Sec
ciones del Distr i to una copia l i t e 
ra l certificada del acta or ig ina l de 
la ses ión, que deberá archivarse con 
los pliegos y documentos á olla 
anejos, en la Secre ta r í a de la Comi
sión inspectora del Distrito.. ( A r t í 
culos 64 a l 75.) 

3. " E l dia 21 del repetido mes de 
Agosto á las ocho en punto de la 
m a ñ a n a da rá principio la votac ión , 
del Diputado; continuando sin in te 
r rupc ión hasta las cuatro de su t a r 
de, en cuya hora p r inc ip ia rá en t o 
das las Secciones del Dist r i to , el 
recuento de los votos emitidos. ( A r 
t í cu los 70 al 06 de la Ley y 4.° del 
Real decreto de Convocatoria.) 

4. * E l domingo siguiente al de 
la vo tac ión que será e! 28 del citado 

mes de Agosto, á las 10 en punto de 
l a m a ñ a n a se c o n s t i t u i r á en sesión 
púb l i ca en el pueblo cabeza del D i s -
t r i t ro electoral, l a Junta de escru
t in io presidida por el Juez de' p r i -
mera instancia del partido, con el 
fin de hacer el de los votos emitidos 
en todas las Secciones y después de 
practicar todas las operaciones pre
venidas en los a r t í cu lo s 97 al 105 
do la ley, electoral, se e s t e n d e r á acta 
detallada por duplicado de cuanto 
ocurra en la Junta; suscribiendo d i 
cho documento todos los individuos 
que hayan asistido á la sesión y re 
mitiendo inmediatamente u n ejem
plar á la Secretaria del Congreso y 
una copia certificada a l Diputado 
que haya resultado electo. 

6. " Debiendo tener lugar el dia 
2 de Setiembre p r ó x i m o la e lección 
de Senadores, los Ayuntamientos 
asociados á u n n ú m e r o c u á d r u p í o 
de mayores contribuyentes que apa
rezcan en las listas ultimadas, p ro
c e d e r á n ocho dias antes de aquella 
fecha ó sea el 25 del mes do Agosto 
p róx imo á las diez de su m a ñ a n a , á 
la elección del Compromisario ó 
Compromisarios que les correspon
da, en la forma que determinan los 
ar t ícu los 30 al 36 de la ley do 8 de 
Febrero do 1877; y teniendo pre
sente lo dispuesto eu la Real orden 
de 4 del actual inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al dia 
15 del corriente. 

Concluida que sea la elección, 
se es tendorá la-correspondiente ac
ta, de la cual se s a c a r á n copias au 
torizadas por e l Presidente, Escru
tadores y Secretario; entregando 
u n ejemplar á óada uno de los Com
promisarios elegidos, para que les 
sirva de credencial, y remitiendo 
otro á esto Gobierno y á la Diputa
c ión provincial . 

7. " Encargo, por ú l t imo , á los 
Srcs. Alcaldes de esta provincia que 
procuren por cuantos medios los 

sugiera su celo evitar con la mayor 
e n e r g í a que durante las p r ó x i m a s 
elecciones se altere e l orden p ú b l i 
co en lo : m á s m í n i m o y que se co
metan ilegalidades do n i n g ú n g é 
nero, á fin de que el cuerpo electo
ra l pueda emit i r su voto t r anqu i l a 
mente y con entera libertad á favor 
de las personas que lo inspiren m á s 
confianza y s i m p a t í a s . • 

León 27 dé Julio do'1881. 

E l OohQruador, 
Joaquín ilc PORIMIH. 

ÓRDEIV E»£rBL,ICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 20 

Habiéndose ausentado de su do
mici l io , Jacinta Vá lgoma , mujer de 
Ceforino S á n c h e z , vecina de Cor t i -
guora, Ayuntamiento de Cabanas 
Raras, eu la m a ñ a n a del 10 del cor 
r ien te , i g n o r á n d o s e su paradero, 
s e g ú n resulta de parte que me man
da el Alcalde de dicho Municipio , 
encargo á todos los de la provincia, 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes de
pendientes de m i autoridad, proce
dan á su busca y captura, p o n i é n 
dola, si fuese habida, á disposic ión 
del Alcalde de dichu pueblo, á cuyo 
fin se anotan á c o n t i n u a c i ó n sus 
s e ñ a s . 

León Julio 20 de 1881. 
Kl Goboniatlor, 

•Voilqnlh «le fl*o.«nflii. 

Sellas. 

Edad 40 años , estatura regular, 
color moreno, ojos ca s t años , nariz 
afilada; viste p a ñ u e l o encarnado á 
la cabeza, otro azul al cuello, roda
do azul remendado con remiendos 
negros, delantal do picote s in mues
tra , zapatos negros. . 

C i r c u l a r . — N ú m . 21 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
hallan en descubierto por no haber 
remit ido dentro del termino fijado 
por la Dirección de Beneficencia y 
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Sanidad los estados d e m o g r á f i c ó -
sanitarios semanales, y como es ta í 
morosidad es la causa de que este 
Gobierno no mando i su debido 
tiempo al mencionado centro direc
t ivo el estado general de la p r o v i n 
cia, he dispuesto prevenirles por 
medio de esta c i rcular que cumplan 
t a n importante servicio con la ma
y o r puntualidad; teniendo entendi
do de que dé no hacerlo así , cast i
g a r é á los. Alcaldes y Secretarios 
morosos imponiéndoles por mi tad 
una mul t a de 17 pestas 50 c é n t i m o s 
con que desde hoy quedan conmi 
nados. 

León 26 de Julio de 1881. 
E l Gobernador. 

Joaquín dePosnda. 

RELACIÓN de los Alcaldes & quienes 
se refiere l a a m o n e s t a c i ó n por 
no haber remitido los estados 
demográ f i co - san i t a r io s . 

A r m u n i a . 
Cuadros. 
Garrafe. 
Mansil la Mayor. 
Rioseco de Tapia. 
Sariegos. 
Valdefrosno. 
VCOTS del Condado. 
Yiiláfaiie. 
Astorga . 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Otero de Escarpizo. 
Quintana del Castillo. 
Vil lagaton. 
Santa Colomba de Somoza. 
V i l l ame j i l . 
Alvares'. 
Castrillo de Cabrera. 
Ig i i e f i a . 
Lago dé Carucedo. 
Noceda. 
San Estoban de Valdueza. 
Cabrillanes. 
Las O m a ñ a s . 
Murias de Paredes. 
Palacios del Si l . 
Soto y Amio. 
Balboa. 
C a n d í n . 

'Comi lón 
P ó r t e l a . 
Sancedo. 
Valle de Fiuollcdo. 
"Viüudeeanes. 
Algadefe. 
Fresno de la Vemi. 
Puentes de Cavbajal. 
Gordoncillo. 
Pajares de los Oteros. 
San Mil lan de los Caballeros. 
Valdemora. 
Valverdo Enrique. 
Vil lademoi ' de la Veg;i . 
Bcrcianos del Camino. 
Canalejas. 
Cas t rohu idam. 
Cea. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
S a h a í j i m . 
Salielices del E iü . 
Santa Cristina do Yalmadrignl . 
Valdepolo. 
Vil lamo). 
Yillasclán. 
YaUecillo. 
Frioro. 
Eenodo. 
Villayandvo. 
Bofioi'. 
L a Yeeiliü. 
Ma ta l l an» . 
Valdelug-ueros. .• 
Vogarienza. 
Vo ldcp ié l ago . 
Vcgn<iuemada. 

A l i j a de los Melones. 
¡P l s t r i l lo de la Yalduorna. 
Castrocalbon. 
Cebrones del Rio. 
La BaBeza. 
Laguna Dalga. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Marco. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Esteban de Nogales. 
Santa Maria de l a Isla. 
Santa Maria del P á r a m o . 
Soto do la Vega. 
Valdefuentes. 
Zotes del P á r a m o . 
Urd ía les del P á r a m o . 

C i r c n l a r . — N ú m . SS 

Trascurrido con esceso el plazo 
seña l ado por la Admin i s t r ac ión eco
n ó m i c a de esta provincia para la 
p r e s e n t a c i ó n de los repartos por ter
r i to r ia l del presente afio económico , 
s in que la inmensa m a y o r í a de los 
Ayuntamientos cumpliesen con lo 
que se les provino en la circular i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al 20 del actual , he dis
puesto, en uso de las facultades que 
me confiere la I n s t r u c c i ó n de 15 de 
Junio de 1845 y k e a l orden de 6 del 
mismo mes de 1849, imponer ú los 
morosos que & con t inuac ión se ex
presan, la mul ta de 50 pesetas m í 
n i m u m de la que autoriza dicho ar
t i cu lo : la que h a b r á de satisfacerse 
á espensas del peculio particular de 
los individuos que c o n s t i t u í a n en 
30 de Junio las corporaciones m u 
nicipales que se hallan en descu
bierto, dentro del t é r m i n o improro-
gable de diez dias, trascurrido el 
cual sin haber presentado el corres
pondiente papel, a c u d i r é á los Juz
gados de primera instancia corres
pondientes á los efectos prevenidos 
en e l párrafo 2.°, ar t . 88 de la ley 
municipal vigente, sin perjuicio de 
las d e m á s medidas que autoriza la 
mencionada I n s t r u c c i ó n que adop
t a r é sin demora por m á s que me sea 
en estremo sensible tener que r e 
curr i r uno y otro dia á tan enojoso 
g é n e r o do procedimientos para con
seguir la puntua l remis ión á las 
oficinas provinciales del mas i n s i g 
nificante dato es t ad í s t i co ; pues la 
escesiva morosidad de los A y u n t a 
mientos en el cumplimiento de los 
servicios que la l ey Jes encomienda, 
a d e m á s do dar una t r i s t í s i m a idea 
del estado en que se halla su admi 
n i s t r a c i ó n , demuestra bien á las 
claras el poco celo y la gran impe
ricia de los Secretarios ¡i quienes el 
art . 125 de la ley municipal encar
ga esta ciase de trabajos. 

León 28 de Julio de 1881. 
E l Ooliernador, 

Jouiliitn de INurntlii. 

A Y ÜNTAMIEETOS á que se refiere 
la preinserta circular: 

Acebedo. 
Algadefe. 
Al i j a de los Melones. 
Almanza. 
Ardon. 
Armunia . 
Astorga. 
Andanzas. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bustillos del P á r a m o . 
Cabreros del Rio. 
Cabrillanes. ' 
Calzada. 
Campazas. 
Campo de Vi l l av idc l . 
Campo de la Lomba. 

Canalejas. 
C á r m e n e s . 
Carrizo. 
Carrocera. 
Casti l falé. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castromudarra. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cea. 
Cebrones del Rio. 
Cimanes de la Vega . 
Cistierna 
Chozas de Abajo. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubil lás de Riieda. 
Cubillas de los Oteros. 
Cuadros. 
Destriana. 
Escobar. 
E l Burgo . 
Fresno de la Vega. 
Galleguii los. 
Garrafe. 
Gordoncillo. 
Gusendos. 
Gradefes. • 
Grajal de Campos. 
Joarilla. 
La Bafieza. 
La Ercina. 
Laguna de Negril los. 
Laguna Dalga. 
La Majúa. 
La Robla. 
Las O m a ñ a s . 
La Vega de Almanza. 
L i l l o . 
Llamas de la Rivera. 
Mag&x. 
Mansilla de las Muías . 
Mansilla Mayor. 
M a r a ñ a . 
Ma tádeon . 
Murias de Paredes. 
Onzonilla. 
Otero do Escarpizo. 
Pojares de los Oteros. 
Palacios do la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo Garc ía . 
Pola de Gordon. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Pradorrey. 
Prado ó Vi l l a de Prado 
Priaranza de la Valduerna. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de arriba y abajo. 
Renedo. 
Reyero. 
R i a ñ o . 
Riego de la Vega. 
Ric l lo . 
Rioseco de Tapia. 
Roperaelos. 
Sariegos. 
Sacl íces riel R ío . 
Sahagun. 
Salatnon. 
S. A n d r é s del Rabanedo. 
S. Adr ián del Val le . 
Sta. Colomba de Curuefio. 
Sta Crist ina. 
S. Cr i s tóba l de la Polantcra. 
S. Estoban de Nogales.-
Sta María de Ordás . 
Sta Maria de la Isla. 
Santas Martas. 
S. Mi l l an . 
S. Pedrt) Bercianos. 
S. Justo de la Vega. 
Soto do la Vega. 
Santovonia de la Valdoncina. 
Santa Elena de J a m ú z . 
Toral de los Guzmanes. 
Túrc iá . 
Truchas. 
Valdefuentes. 
Yaldcvimbro, 

Valdefresno. 
Va ldep ié lago . , 
Valdepolo. 
Valderrey. 
Valde S. Lorenzo. 
Valdesamario. 
Valverde del Camino. 
Valencia de D . Juan. 
Valverde Enr ique . 
Valdemora. 
Vegacervera. 
Vegamian. 
Vega de Arienza. 
Vegas del Condado. 
Vega de Infanzones. 
V i l l a t u r i e l . 
Vi l labl ino de la Ceana. 
Vil ladangos. 
Vil lademor. 
Vi l lacé . 
Villafer. 
Vil lamaflan. 
V i l l amar t i n de D. Sandio. 
Vil lamizar . 
V i l l amo l . 
V i l l a m o n t á n . 
Vi l lase lán . 
V i l l aga ton . 
Vil laornate. 
Vi l laqui lambre . . 
Villaquejida. 
Villarejd.-
Villares. • 
Villasabariego. 
Villavelasco. 
Villaverde de ArcayóS; 
Villazala. 
Vil leza. 
V i l l a m e g i l . 
Vi i lamora t ié l . 
Vi l labráz . 
Urd ía les del P á r a m o . 
Zotes. 
Arganza. 
Balboa. 
B e r l a ñ g a . 
Borrenes. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Cand ín . 
Castrillo. 
Castropodame. 
Gorul lón. 
Encinedo. 
Fabero. 
Folgoso. 
Lago de Camcedo. 
Moiinaseca. 
Noceda. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
P ó r t e l a . 
Priaranza. 
Sancedo. 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Valle de Finoliedo. 
Vega de Espinareda. 
VilTadecaues. 

" SECCION D E FOMENTO. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar caducados los re
gistros de D. Emilio Couto Salcedo, 
vecino de Madrid, de las minas de 
oro y tierras auríferas nombradas 
Emilia y Cirios, sitas en t é r m i n o s 
del Ayuntamiento do Truchas, pue
blos do"Pozo y Manzaneda, y fran
co y registrable el terreno que 
comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte qn 
este per iódico oficial para conoci
miento del púb l i co . 

León 24 de Julio de 1881. 
Et aotiomuclúr. 

Joaquín de Poiuwlsi. 



DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Julio del año eeonómico 
» E 1881 Á. 1883. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las oHigaáo-
nes de dicho mes, formada por W Contaduría de fondús provinciales, alifor
me á lo prevenido, en el art. 37 de la ky de Presupuestos y CmtaUlidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y a l 93 del Reglamento para sil ejecución 
de la misma Jeclia. 

• SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOMOS - TOTAL 
• — Artfculog. por capítulos 

CAPÍTULO I.—Admimslracimprovincial. 
Ar t i cu lo 1.* Dietas de la Comisión p r o y i n -

cia l 
Personal de la Dipu t ac ión proyincial 
Idem de la Comisión de examen de cuentas 

mun ic ipa l e s— 
Material de la D i p u t a c i ó n y d e m á s depen

dencias provinciales. . 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
A r t . 4 .° Construcciones civiles : . . 

CAPÍTULO II.—Servicias generales. 
A r t . 1." Gastos de quintas. . . 
A r t . 2." Idem de bagajes. 
A r t . 3.° Idem de impres ión y pub l i cac ión 

del BOLETÍN OFICIAL 
4. Í Idem de elecciones de Diputados p ro

vinciales • • 
A r t . 5." Idem de calamidades púb l i cas . 
CAPÍTULO II I .—Ohras f ñ l l k a s de wrmter 

obligatorio. • ' ' 
A r t . 1.° Personal de las obras de reparaciop 

de los caminos, barcas, puentes y pontones fio 
« e m p r e n d i d o s en el plan general de) Gobierni). 

Material do oficinas . 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
A r t . 1.° Junta provincial del ramo . 

6.879 98 

Pesetas. 

1.250 » 
2.380 

145 83 | 

2.500 » I 

104 16 I 
83 33 

416 66 

700 » 

666 66 \ 3.899 98 

200 » 
1.500 » 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del I n s 
t i t u t o de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . 3.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do la Es
cuela normal de Maestros 

A r t . 4.° Sueldo del Inspector provincial-de 
primera e n s e ñ a n z a 

A r t . 6." Biblioteca provincial 
CAPÍTULO Vl.—Bencjimicici. 

A r t . 1." Atenciones do la Junta provincia l . 
A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemejito que abo

na la provincia paraelsostenimiento dolos Hos
pitales . . . 

A r t . 3.° I d . i d . do las Casas de Misericordia. 
A r t . 4." Idem id . i d . do las Casas de E x p ó 

sitos 
A r t . 5:° Idem id . i d . d é l a s Casas de Mater

nidad. 
CAPÍTULO VIH.—Impremios. 

Unico. Para los gastos do esta clase que 
puedan ocurr i r 
SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 
A r t . 2." Cons t rucc ión do carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobie rno . . . 
CAPÍTULO III .—Obras ditersas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la cons-
"truccion do obras, ya corran ¡1 cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 
Único . Cantidades destinadas si objetos do 

i n t e r é s provincial 

865 » 
60 » 

638 » 

3.600 » i 

900 » 

. ' 312 . 
219 » 

2.700 » 

3.300 » I 
2.000 » 

28.000 » I 

600 » 

925 » 

5.609 

36.600 

1.500 , 1 

25.000 » 

( 1.500 » 

2.500 

18.000 

25.000 

2.500 

18.000 

TOTAL GENERAL 100.973 96 
E n León á 20 de Junio do 1881.—El Contador do fondos p rov inc ia 

les, Salustiauo Posadilla.—V." B.°—El Presidente, Canseco. 
Sesión de 20 do Junio de 1881.—La-Comision, asociada do los D i p u 

tados residentes acordó aprobar la precedente d i s t r ibuc ión do fondos.—El 
Presidente, Canseco.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I M s m l C I O N KCOMUICA DE U PI10V1NCU ÜE lEOK. 

rVEGOei.YTDO I>E PROPIEDADES-

RELACION NOMINAL de los p a g a r é s de bienes desamortizados por todas 
procedenciasque vencen en la primera decena delmes de Agosto de 188Í 
y se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores 
cuyos p a g a r é s devengan e l 12 por 100 anual de in t e ré s de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieran de no ser realizados. 

CLERO.— Venias posteriores á la Ley d e \ . ° de Mayo de 1858. 

21 
480 
481 
483 
486 
487 

488 
490 

1316 
2312 
2313 
2316 
2317 
2318 
2319 
2320 
2322 
2323 
2324 
2325 
2327 
2328 
2329 
2330 

2334 
2335 
3687 
3688 
3689 
3691 
3692 

3693 
3694 
3695 
3696 
3697 
3699 
3700 
3701 
3702 
3703 
37.04 
3705 
3706 
3708 
3709 
3715 
3710 
3717 
3718 
4441 
4620 
4628 
4629 
4030 
4631 
4632 
4633 
4634 
4996 
499' 
4998 
4999 
5003 
5004 
5005 
5803 

NOMBRES. 

Bernardo Balbuena. 
Salvador Diez 
Pedro Alvarez 
Angel Or t iz . 
J o s é Canal. 
Manuel Arias cedió en 

Isidoro Gonz. Ar ias . 
Manuel González 
Cayetano Diez 
Antonio Llamas 
Antonio Junquera 
Baltasar Ramos 
Pedro G o n z á l e z . . . . . . 
Claudio de la Presa . . . 
Alonso López 
Diego Rodr íguez 
Baltasar García 
Bar to lomé Magaz 
E l mismo 
Dionisio González 
Pedro Feliz 
Felipe Alvarez 
E l mismo 
Felipe Reguera 
Lorenzo C a n t ó n . . . . . . 
Marcos Mart ínez 
Francisco Pérez Rodrz. 
Luis Fernandez 
Celedonio Alonso 
Ange l Muñoz G o n z . . . 
Tomás Garrido 
Joaquin Alonso 
Francisco Rivas cedió 

en Antonio Vázquez. 
Esteban de la Huerga. 
Francisco Sabugo 
Gerónimo A l v a r e z . . . . 
Manuel González 
Juan Fernandez 
Melchor González 
Juan Lorenzanu 
Esteban Alonso 
E l mismo 
Pedro Sacz 
Benigno Rebol ledo. . . 
Camilo Cadenas 
Marcelo González 
Hipóli to Pé rez 
Isidoro de Llanos 
Deogracias Nava 
Juan Fernandez 
José Mart ínez 
Francisco Suarez 
Pedro Mart ínez Osorio. 
Manuel do Mallo 
Santiago Rodriguez. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Antonio Méndez 
E l mismo 
Eusobio Gago 
Genaro Llamazares.. 
Ensebio Gago 
Pedro Diez Causoeo.. 
Pedro Cañas 
Manuel Casado 
Alojo Auton G a r c í a . . 
Manuel Yañez 

León 
Riosequino 
A r m u n i a . 
Boñar 
Palacio de Tor io» . 
Valderilla 
PalazuelodcTorio. 
ídem 
idem 
S a n t i b a ñ o z Campo 
Santa M a r i n a . . . . 
Roperuelos 
S. MiguelCamino. 
Benavides 
idem. . 
Foncebadon 
Fontecha 
Oliegos 
idem 
Quintanil la Val lo . 
Vil la verde 
P á r a m o del S i l . . . 
idem 
Castropodame 
Quintanil la Val le . 
Castrillo Piedras.. 
Santiago Mi l l a s . . 
Areanza 
Villasecino 
ValenciaD. Juan. 
idem 
Castrillo Polvazs.. 
León 
Villademor Vega. . 
Valencia 
Benavides 
La Vocilla 
Valencia 
Valdepiélago 
Pesadilla 
Valencia 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cimanes 
idem í . 
Valencia 
Modino 
Valencia 
Los Barrios 
Ponferradn 
S. Lorenzo 
Quintana Marco . . 
Pradola 
Pereda 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cacabolos 
idem 
Saliagun 
Valle Mnusilln 
Saliagun 
Pobladura Bern.". 
Maríalva 
Villalobar 
Vil labrin 
Rivera Bcmbibro. 

Venci-
Plazos. mientos. Pesetas Cs. 

.19 
18 
18 
18 
18 

18 

18 
17 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
10 
16 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
14 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
8 

3 Ag.081 

79,80,81 
10 
4 
1." 

3 
6 

8 

1." 

376 88 
189 25 

11 88 
100 
76 75 

113 38 
80 25 
28 75 

100 
63 88 
28 75 

112 75 
100 ' 
337 50 

50 13 
53 88 

188 88 
176 25 

4 50 
252 50 
112 50 
262 50 
140 

68 75 
153 50 
503 75 

50 13 
678 75 

13 25 
79 75 

102 50 

281 25 
81 25 
37 63 
38 13 

125 
126 25 
46 50 
88 75 
75 50 

115 50 
60 

176 50 
128 50 
151 25 

78 
45 75 

136 50 
102 50 
25 «3 

103 75 
25 13 
25 
10 
«8 75 
43 75 
70 
27 50 

362 50 
375 
162 50 

96 
200 

30 
455 4(1 

76 25 
• 42 50 

65 25 

. U 

I ' ; 

t i l 



5862 
5913 
5949 
5950 
5952 
5953 
6071 
6072 
6073 
6074 
712 652 

Lorenzo López 
Santiago de Prada. . . 
Antonio Pombriego. . 
Manuel Alonso 
Kamon P. Santal la . . . 
Antonio del Pozo 
Bernardo Fernamlez.. 
El mismo. 
Tomiís Fierro 
Juan Antonio Feraz. 
Elias Franco Fernz. . 

Reguera Arr iba . 
Oruela 
Ponferrada 
Cirujales 
L e ó n . . 
idem 
Otero D u e i í a s . . 
i d e m . . . . I . . . . . 
Fresno Camino. . 
V í ñ a y o . . 
La Bafieza. 

4Agr.° 81 
4 
1." 
2 
¡7 
9 
4 
5 

8 
5 • 

37 25 
43 75 
64 06 

119 25 
17 50 

451 25 
13 30 
12 38 

130 83 
28 56 

167 

RELACION de los descubiertos de compradores de bienes nacionales los 
cuales no aparecen anunciados en los BOLETINES OPICUVLES do la p ro 
vincia en los meses que han de expresarse á c o n t i n u a c i ó n . 

104 
2098 
2274 
2872 
3527 
4444 
5009 
5800 

Francisco Cabeza Haca 
Toribio Iglesias 
Alonso Anton ioVega . . 
José Crespo Pé rez 
Emilio V i l l egas . . 
José C o r d e r o . . . . . 
Ange l G o n z á l e z . . 
Antonio J a q u e s . . . . . . 

Valladolid 
L a B a ü e z a 
N i s t a l . . 
Santa Coiomba. . . 
Salas B a r r i o s . . . . . 
Val de S. R o m á n . 
L e ó n . . 
Ardon . ' . . . 

14 
1415 

15 
14 

. 1 3 -
9 
7' 

17IüS,a, 80 
IS Jnni» 1""" 
18 Mió 79,80 
13 B¡(. 80.. 
5 Junio 
24 Ag . ° 
14^ 
24 Julio 

303 75 
250 
163 20 

15.13 
107 50 

31 38 
87-50 
55 

León 20 de Agosto de 1881.—El Jefe del negociado, Octavio Lois .— 
E l Jefe económico , José María O 'Múl lony. " 

ACOTAMIENTOS. 

Hal l ándose terminado y expues
to al público por los Ayuntamientos 
que a; con t inuac ión se expresa, el 
repartimiento do consumos, cerea
les y sal, para el presente año eco -
n ó m i c o de 1881-82, los con t r ibu 
yentes que se crean agraviados en 
sus cuotas, p o d r á n hacer, las re
clamaciones que estimen conve
nientes en el termino de ocho dias, 
en la inteligencia de que, pasados los 
cuales, no se rán oidas. 

Eabanal del Camino. 
P á r a m o del S i l . 
Cuadros. 
Villabraz. 

Por los Ayuntamientos que ¡i con
t inuac ión se expresan se anuncia 
hallarse terminada y expuesta a l 
público la rect i f icación del amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l del a ñ o económico de 
1881 A 82, para que los cont r ibu
yentes que so crean agraviados ha
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Canalejas. 
Villabraz. 

Terminado el repartimiento de la 
Cont r ibuc ión Terri torial para el a ñ o 
económico do 1881-82, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresa, hallarse expues
to a l públ ico por t é rmino do ocho 
dias para que, los que se crean per
judicados en la apl icación del tanto 

I' ior ciento con que ha sido gravada 
a riqueza, hagan las reclamaciones 

que crean convenirles, en ¡a i n t e l i 
gencia do que trascurrido dicho 
plazo no s e r á n oidas. 

Cuadros. 
Folooso de la Rivera. 
Pobladura de Pelayo Garc í a . 
Santovenia do la fa ldoncina . 
Sanceilo. 
Toral de los Ouzmanes. 
Villadomov do la Vega. 
Vi l la tu r ie l . 
Villabraz. 

Akaltlia constitucional de 
. S m i i t r c . 

E l Ayuntamiento de Bembibre en 
conformidad i lo dispuesto en la!re-
gla 1." dolart . 85 de la ley municipal 
ha acordado celebrar la subasta ¡de 
5 solares.edificables al sitio del Bar
co, t é r m i n o de dicha v i l l a en el día 
31 del actual y hora de las diez de 
su m a ñ a n a en la sala consistorial, 
cuyos solares se hallan destinados 
en la forma siguiente: 

1." Por M . y E. con calle del 
Barco, S. i d . de Matachana y O. ca
llo del Ferro-carr i l . 

S." Por ol M . calle do Matachana, 
S. i d . del J a r d í n , E . del Barco y O. 
del Ferro-carriL 

3. ° i ' o r e l M . con calle del Jar- : 
d in , S. i d . de la Es t ac ión , E . camino 
de Vilor in y O. calle del Ferro-ca
r r i l . 

4 . ° Por el M.cal lede la Es t ac ión , 
S. Soto de Cas t años , E . camino de 
Vi lo r ia y O. terreno de D . Juan 
Riego y 

5. ° Por el N . con terreno del 
Ferro-carr i l , S. i d . de Vilor ia , E . 
tierras particulares y O. calle" de 
Turieuzo. 

Los cuales como terrenos sobran
tes de las v í a s públ icas se r e m a t a r á n 
a l m á s ventajoso postor, de spués de 
cubierto el t ipo de la subasta con 
arreglo al pliego de condiciones y 
plano do a l ineac ión que se hallan 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento . 

Bembibre y Julio 20 de 1881.—El 
Alcalde, Ricardo López. 

Sección electoral (lel Apmtamieiito 
tle, Candín. 

D. Ramiro Abcl la Carro, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de 
Candin. 

Hago saber: Que por Real decre
to do 25 del p r ó x i m o pasado Junio se 
dispono tonga lugar la e lección g e 
neral de Diputados A Cortes, y i . 
este efecto se designa el edificio de 
la casa consistorial para la e lección 
que se verif icará el dia 2 1 , dando 
pr incipio ¡í las ocho do la mafiana 
y t e r m i n a r á á las cuatro de la ta r 
do, correspondiendo á este distri to 
la e lección do u n Diputado. 

Y en cumplimiento de lo dispues

t o en el art . 62 , . se publica e l pre
sente edicto para conocimiento de 
los electores de esta secc ión . 

Candin Julio 25 de 1881.—El 
Alcalde, Ramiro Abella Carro .—El 
Secretario, C. J e s ú s Quirqga. 

JUZGADOS. 
D . M a r t i n P é r e z y P é r e z , Juez de 

Er imera instancia del partido de 
a Bañeza . 

. Por la presente requisitoria y 
t é r m i n o de 20 dias se c i ta , l lama y 
emplaza ár Migue l de l a Fuente L o 
bato, (a) el Marto,- na tura l de R o -
bledino de la Valduerna, vecino de 
S. M a r t i n de Torres, casado, j o rna 
lero, de 50 años de edad, de estatu
ra alta, color moreno, cara ancha, 
pelo negro, barba poblada, viste 
p a n t a l ó n de tela, color ceniza, cha
queta y chaleco de p a ñ o rojo; som
brero hongo negro y zapatos de be
cerro, á finidé que se presente en la 
sala de , audiencia de este t r i buna l 
para evacuar una diligencia en-cau
sa de oficio contra el mismo y otro 
sobre el robo de 2 reses c a b r í a s de 
l a propiedad de Jacinto Mar t ínez , 
veemo de Vi l la l i sde la Valduerna, 
apercibido de que de no verificarlo 
se rá declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á : que hubiere luga r . Y 
mediante & haberse decretado su 
pr is ión provisional, en nombre de 
S. M . el Rey D. Alfonso X I I (q .D. g.) 
le exhorto y requiero á las autorida
des civiles y militares y agentes de 
pol ic ía j u d i c i a l procedan á su busca 
y captura conduc iéndo le caso de ser 
habidd á la' cárcel púb l i ca de esta 
v i l l a . 

Dado en La Bañeza á 23 de Julio 
do 1881.—Martin Pé rez y P é r e z . — 
Por mandado de Su Sr ía . , Migue l 
C a d ó m i g a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 
INTENDENCIA MILITAR 

DEL DISTRITO DE CASTILLA LX VIEJA. 

E l Intendente mi l i ta r del Dis t r i to de 
Castilla la Vieja 
No habiendo producido remate 

la pr imera subasta, hace saber: que 
debiendo contratarse á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos del E jé rc i to estan
tes y t r a n s e ú n t e s en León por e l 
t é r m i n o de u n a ñ o desde 1.° de Oc
tubre p róx imo á fin do Setiembre 
siguiente, con sujeción a l pliego da 
condiciones que se ha l la rá de m a 
nifiesto en esta Intendencia y en la 
Comisaria do Guerra de dicho p u n 
to , se convoca á una segunda p ú 
blica y s imu l t ánea l ic i tac ión que 
t e n d r á lugar en ambas dependen
cias el dia 2 de Setiembre p r ó x i m o 
•A las once y media do su m a ñ u n a 
con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto do 27 do Febrero de 
1852 é Ins t rucc ión de 3 de Junio 
siguiente y mediante proposiciones 
en pliego cerrado arregladas a l mo
delo que con dicho pliego es tará de 
manifiesto en las citadas oficinas, 
en el concepto de que las ofertas 
han de estenderso en papel sellado 
presentando con ollas la c édu l a per
sonal y que el precio l imi t e para es
ta subasta se hjará con la ant ic ipa
ción necesaria. 

Valladolid 23 de Julio de 1881. 
—Juan Arenas. 

Adicionales. 
En la subasta cuyo to ta l importe 

no Ueguc á 12.500 pesetas se forma

l izará el contrato por un convenio 
simple en el papel del sello corres
pondiente. 

E n ; c u á n t o á los saldos de racio
nes de los cuerpos se s u j e t a r á n los 
contratistas á lo prevenido en el ar
t i cu ló 14 de la-Instruccion de 24: de 
Mayo de 1877. . . . 

JBatallon reserpá de Ástorga. 

Hallándose en tu rno para realizar 
sus alcances en esta caja los indi*-
viduos licenciados que se relacio
nan á con t inuac ión , residentes en 
las localidades que t a m b i é n se ma
nifiestan, espero de la a t enc ión de 
los señores Alcaldes respectivos sé 
sirvan darles oportuno aviso, para 
que" se presenten en esta oficina 
con t a l obje tó , e l dia 9 del p r ó x i m o 
mes de Agosto d las once de su m a 
ñ a n a , provistos de sus documentos 
de cumplido y cer t i f icación dé la 
Alca ld ía .que identifique la persona 
del acreedor,'en el concepto, cjue 
de no comparecer, q u e d a r á n suje
tos los morosos á nuevo turno de 
convocatoria a l cobro, ín t e r in dejen 
de just i f icar el m o t i v ó causante de 
su falta á la presente c i t ac ión . -
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ANUNCIOS PARTICULARES. 
E l dia 22 del mes actual salió es

capada del pasto de Vil laventc , 
Ayuntamiento do Valdefresno, una 
yegua, cuyas s e ñ a s son las s igu ien
tes: alzada seis cuartas poco m á s , 
pelo negro con algo c a s t a ñ o y dos 
pintas blancas en los costados; edad 
de ocho á nueve a ñ o s , h e r r a d a de las 
manos, cola y c r i n recien cortadas. 

La persona en cuyo poder so ha
lle, se se rv i rá dar aviso á su d u e ü o 
D . Tomás Cadenas, vicario de V i -
llavente. 

Imprenta de la Piputaciou Proviacial. 


